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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDAN OBTENER 
REGISTRO COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

INFORME 002/CEFOCPPL/SO/-02-2022 

 

RELATIVO AL CURSO DE CAPACITACIÓN DIRIGIDO A LOS RESPONSABLES DE LOS 

ÓRGANOS DE FINANZAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDAN OBTENER REGISTRO COMO 

PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

 

Atendiendo lo dispuesto en los artículos 11, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos 

y 100, segundo párrafo de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, las organizaciones ciudadanas que pretendan constituir un partido 

político local, deberán informar mensualmente al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los 

primeros 10 días de cada mes; y con la finalidad de que, la parte sujeta obligada cuente con 

las precisiones necesarias para dar cumplimiento con la presentación de los citados informes, 

la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, en seguimiento a las 

actividades plasmadas en el Programa Anual de Trabajo 2022, organizó el Curso denominado 

“Fiscalización de los recursos a las Organizaciones Ciudadanas que pretendan obtener el 

registro como partidos políticos locales”, el cual se desarrolló de la siguiente manera: 

 

Primeramente se informa a las consejerías integrantes de la Comisión Especial que, con fecha 

dos de febrero del presenta año, se realizó la invitación formal al curso de capacitación en 

materia de fiscalización, mediante diversos oficios timbrados, del  005/2022 al 17/2022 

suscritos por la Secretaría Técnica de la Comisión Especial para la fiscalización de los 

recursos de las Organizaciones Ciudadanas que pretendan obtener registro como partidos 

políticos locales, mismos que fueron dirigidos a las y los presidentes y/o representantes 

legales  de cada organización, así como a las y los  responsables de sus respectivos órganos 

de finanzas, dicho evento se realizó de manera virtual el día viernes cuatro de febrero del 

presente año. 

 
Los temas principales desarrollados en el curso de capacitación se enfocaron en las 

disposiciones generales, los ingresos, los egresos, los informes y las prevenciones generales 

del Reglamento para la fiscalización de los recursos de las organizaciones ciudadanas que 

pretendan obtener registro como partidos políticos locales en el Estado de Guerrero; 

asimismo, de manera sintetizada se hizo del conocimiento los aspectos que deberán atender 

las organizaciones ciudadanas en los Lineamientos para las visitas de verificación en, materia 

de fiscalización a las asambleas que celebren las organizaciones ciudadanas que pretenden 

obtener registro como partidos políticos locales. 
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Asimismo, es importante destacar que a la capacitación virtual en materia de fiscalización 

asistieron sesenta y cuatro ciudadanos y ciudadanas quienes, de acuerdo a la 

manifestación de intención en constituirse como partido político local, se identificaron como 

presidentes, representantes legales, responsables del órgano de finanzas e integrantes de las 

organizaciones ciudadanas, no obstante, a la confirmación de asistencia las organizaciones 

ciudadanas “Ciudadanos por Constituirse en Encuentro Solidario Guerrero, Organización 

Ciudadana Juntos Avanzamos A.C.. y Volver al Origen Asociación Civil, se informa que no se 

presentaron de manera virtual a la capacitación.  

 

Se informa que al término de la capacitación se compartió la información presentada durante 

el desarrollo del curso, a los correos proporcionados por las organizaciones, con el objetivo 

de consultar cualquier dato que sea necesario para la rendición de los informes mensuales.  

 

Seguidamente, con fecha 08 de febrero del presente año se capacitó de manera presencial a 

la organización ciudadana “Volver al Origen Asociación Civil”, respecto a las organizaciones 

“Ciudadanos por Constituirse en Encuentro Solidario Guerrero y Organización Ciudadana 

Juntos Avanzamos A.C, se estableció comunicación telefónica previa información compartida 

respecto al curso para atender y aclarar dudas.  

 

 

Lo que se informa a esta Comisión Especial, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 24 de febrero del 2022. 
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